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RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN  

CONVOCATORIA No 58-2018 

“CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ANEXO A LA FACULTAD DE MECÁNICA EN EL CAMPUS DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA” 

 

1. Observación presentada por el CONSORCIO MECANICA UTP: 
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Respuesta a Observación CONSORCIO MECANICA UTP: 
 

En observancia al procedimiento indicado en el pliego, los proponentes deben cumplir integralmente con la 
información solicitada y es obligación del comité evaluador revisar en cada propuesta el cumplimiento de los 
documentos técnicos y soportes que acreditan la experiencia general y específica de cada uno de los proponentes 
y del personal mínimo requerido, en concordancia con el numeral 4.3.3 que se transcribe a continuación:  

 
“4.3.3 EVALUACION TECNICA: 

El comité técnico evaluó de acuerdo con los lineamientos indicados en el pliego de condiciones establecidos en 

la siguiente forma:  

“Se verificará el cumplimiento de los requisitos y los documentos técnicos solicitados en el pliego. 

Se revisarán y evaluarán los documentos aportados para demostrar la capacidad para contratar numeral 2.2 (condiciones 

habilitantes y requisitos de orden legal que debe cumplir el proponente), la experiencia general y específica solicitada tanto 

para el proponente, como para el personal que estará a cargo de la obra.” (Subrayado fuera de texto) 

De acuerdo a lo anterior no es procedente lo manifestado en el escrito con relación a la no observancia de las 

condiciones del numeral 2.2, dado que el pliego se debe revisar de forma integral.   

Con relación al documento presentado por el proponente, la certificación que acredita la experiencia específica 

de los profesionales director, residente e inspector, este comité encuentra que no hay correspondencia con la 

información técnica específica presentada en la propuesta. Por lo tanto, reafirmamos la falta de cumplimiento de 

las condiciones solicitadas y la recomendación de la declaratoria de desierta de la convocatoria No 58.  
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2. Observación presentada por el CONSORCIO UTP 2018: 
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Respuesta a Observación CONSORCIO UTP 2018: 
 

El proponente no cumple con el capítulo 3 condiciones de presentación de la oferta, numeral 3.2 Propuesta 
económica que se transcribe a continuación: 

La propuesta se presentará en el cuadro propuesto por la Universidad Tecnológica de Pereira debe diligenciarse 

en la forma allí determinada, en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., especificando: 

 

 La remuneración del personal del consultor, la cual podrá incluir: (según en cada caso, sueldos, cargas por 

concepto de seguridad social, viáticos) 

 Gastos generados por la adquisición de herramientas o insumos necesarios para la realización de la labor 

 Gastos de administración 

 Se deberá hacer un análisis del factor prestacional del personal 

 Impuestos 

 Utilidades del consultor 

 El cuadro de la oferta debe presentarse COMPLETO en pesos colombianos.   

 La oferta debe presentarse acorde con las instrucciones del presente pliego, especialmente en cuanto a la 

calidad, cantidad y especificaciones que se describen en la parte técnica. 

 Totalizado antes del IVA y valor del IVA, para obtener el costo total de la propuesta. 

 La propuesta una vez entregada no puede ser modificada. 

 El cuadro de costos es inmodificable en cuanto a su configuración y contenido (numeración, descripción 

de la actividad, orden de las mismas, etc.). 
Es importante tener en cuenta: 

Que en caso de falta por algún motivo del personal mínimo indicado y valorado, este debe ser reemplazado en 

forma inmediata y solo se reconocerá pago por el personal que realmente se encuentre laborando en la obra, 

condición verificada por el supervisor. 

La universidad verificará que el pago de seguridad social corresponda con el valor reportado en la propuesta 

económica, o el valor homologado a honorarios con el factor prestacional correspondiente. 

 

Nota: Insubsanable su presentación. 
 

Por lo anterior el comité técnico se reafirma en su evaluación, pues el Anexo 9 Propuesta económica fue 

modificado en su configuración. 

 

 

Comité Evaluador 

Pereira 17 de mayo de 2018 

 

 

 

 

 

 

 

 


